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Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 7/3.386//0985, de /1 t1ejalio; por 1" qae'
se dISpone el ,cumplrfl1iemo de la S('/ltel1di/ de la

. Aud.enna NaclOnal.,dlctado con fecha 27 d,' 1101'i<'ll1

bre de 19//4 en el re('urso contencioso-adi"il1;'lrali"o
ime/puesto por don Manuel Ruiz Rosales.

EX;!I!0. Sr.: En .el recurso cont~!lcioso-administrativo segui
do en umca IDstancla ante [a Seccion Tercera de la Audiencia
Nacional, enlre partes, de una, como demandante. don Manuel
Ruiz Rosales. quien postilla por si mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio d~ Defensa ¡te: 1.6 de octubre de 198 i y 6 de abril de 1983,
se ha d~ctad?sentenCla co~ fecha "~7 de noviembre de 1984 cuya
parte dIsposItIVa. es como slgue:'_ .' .

«Fallamos: Que debemos' desestimar y desestimamos el recu;
so contencioso-administrativo interpUesto por don Manuel Ruiz
Rosales. en su propio nombre y derecho. COntra las resoluciones
del Ministerio de Defensa de 16 de oct!1bre de 1981 Y 6 de abril
de 1983. denegatonas de los beneficios de la amnistia concedida
'por la Ley 411977; sin imposición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de· la' cual será re
mitido en su momenía ,a la oficina de origen. a los efectos legod
les. Junto. con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man-
damos y firmamos.» .

En su virtud..de conformidad con lo establecido en 'la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artIculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1?82, de 16 de marro. dispongo que se cumpla en sus propios
termlnos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ¡¡uarde a V. E. muchos años.
Madrtd. 1I de julio de 1985.-P. D.•. el Director general de

Personal, Federico M~chavila Pallarés.

MINISTERIO DE DEFENSA
16901 ORDEN 71313858411985, de 1/ de julio, por la que

se dispone el cumplimiento de la sentenda de la
Audienda Nacional, dictada con fecha 5 de mar:o de
19//5 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Benito Paiíño Guerrero.

~x,cm,?, Sr.: ~n el recurso c'?J.ltencioso-administrativo seguido
en umca mstancla ante la Secclon Teréera de la Aydiencia Na·
clonal entre partes, de una, como demandante, doll Benito Pati
ño Guerrero, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admimstración Pública,' representada y defendida
por el Abogado del l'stado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 17 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia
con fecha 5 de marzo de 1985 cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: l)esestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Benito Patiño Guerrero, en su propio
nombre y derecho contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 17 de septiembre de 1982, dictada en el expediente adminis
trativo a que se refiere estas actuaciones, resolución que declara
mos conforme a Derecho, y no lIacemos expresa imposición de
costas, .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remi
tido para su ejecución, junto' con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\.a de 27 de
diciembre de 1956,y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° di: la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

_ Lo que digo a V. E.
Dios ¡¡uarde a V. E. muchos años.
Madnd; 11 de julio de 1985,-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. ·Subsecretario.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: _En el rllCurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Juan Ro
driguez Rivas, quie.n postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de I de septiembre 'i 14 de diciembre de 1983,
se ha dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue: _ " _

. (wallamos: Desestimamos el recuno contencioso..¡¡dministra
tivo interpuesto por,dllD Juan Rodrigliez Rivas, en su propio
nombre y derecho. contra. las resoliJciones del Ministerio de I>c!
fensa de 1 dese¡)\ieinhre y 14d~dicitmbre de' 1911-3, dictadas' en
el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,.
resoluciones que declaramos conformes ¡l Derecho yno háceníos
expresa imposición de cosfl\s:..·' --' .. ' 'H.,,'

Ásí por esta nuestra sentencia, testíinonio de la cual, X{á- re-.
mitido para su ejecución, junto con el expediente. a la of1cinil'lte
orip, lo p~onuncjamos,mandamos y fi.rmamos~» .. _ '

. .. >. ... .' j'"

En su virtud. de conformidad con lo establecido'eD la Ley-ore
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-AdDliniMrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la'- Orden del Minist.criQ, ¡le Defensa númer9 541
1981. de, 16· de marzo, dispongo que !le cumpIa en sus proJ;lios
términos.la expresada ~telK1la., .. .: . ,

Lo que digo a VV. EE.' ."
Dios suarde a VV.EE. muchos aDoso i, __ ,
Madnd, 16 de julio de -1985-;-P_ D" el Direc'tor general de

Per~nal, Federico Michavila Pa1Iarés. "

16902 ORDEN 713/38610/1985. de 11 de julio, por la que
se düpone el cumplimiento de la sentencía del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 14 de mayo de 1985
ton el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Joaquín Iglesias San Clemente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre panes, de una, como demandante, don Joaquin
Iglesias San Clemente, quien postula por sí mismo, y de olra.
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13
de julio y 13 de diciembre de 1983, se ha dictado sentencia con
fecha 14 de mayo de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recursO ·contellcioso.admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín I~qias San Oemente,
contra las resoluc,iones de la, Sala de Doblerno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de julio y 13 de diciemb~ de
1983 dictadaan el expediente de que dimana este rollo, en cuan
to fijaron la fecha de arranque del percibo por el iecurrente de
la pensión de retiro fijada con arreglo al 90 por 100 de! sueldO
regulador; sin ellpreSa Jleclaracián sobre costas.

Así por esta AUestr;¡ sentencia.. que se publicará en e! ~Boletin
Oficial del Estado".e insertará en la "Colección Legislat/'va", lo '
pronunciamos. lnaqdamos y fjrmamos.lO •_ .'. ,. . .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de [)efensa número 541
1982, de 16 de marzo, diswngo que .se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios suarde a VV,. EE. muchos años. .'
Madnd, 11 de Julio de 1985.-P, D .. el- Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

16904 ORDEN 713!~86()()II985..de 16 de julio. por la 'II/e
se dispofU! el cumplimiento de la "émenda dc la
:4udiencia Nacional. dictado con fecha 12 de alml de
1985 en el recurso ('OmenL'Íoso-administra/ÍI'o ¡/l/er·
puesto por don Juan Rodríguez Rivas.
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hcmos. Sres.: En el reatrSO contencioso-adminisrrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre~ de una. como demandante. don Ricardo
Urraca Agustin. quien postula por si mismo. y de otra. como de
manetdda. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estad,o. contra resolución del Ministeri,O, de
·Defensa de 2de noviembre de 1982. se ha dictado sentencia.con
·fecha 9,de mayo de 1985 cuyapar:te dispositiva 'es como .silde: '

«FaJlamQS: Desestimamos'el recurso contencioso-administra
livo interpuesto por dOB Ricardo Urrlll:a Agustín, en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 2 de noviembre de !'982, dictada en el expediente adminis
tralcivo a '1ue se refienmcstas actuaciones. resoiución que decla
ramos confol'll1e a DerDcho; Y·DO lJaeI2nosexpresa iInposición de
costas. '.' ' .....
. '. A'¡ipor esta auestl1l sentencia. testimonio de. la cual será re

....tidoen su momento a la oficina de origen, 11 los ~fectos lega
les. junIO con el expediente, en su caso. I~ pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud. de coriformida<Í 'con lo establecido en la Ley re
guladora de la JurisdicciónContel1ciasó-AdminiS!J:3tiva de 27.de
diciembre de 1956. y en' uSo ¡re las facultades que me confiere el
artículo 3." de·1a Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo, díspoago que se cumpla en sus propios
lém\inos la expresadasenteneia.

Lo que digo a VV. EE. . .
Dios ¡¡uarde a VV. EE. rmícllos años.
Madnd. 16 de julio de 1985.-P. D .. el Director .general 4e

Personal. Federico Michavila PaJlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

f

1690716905 ORDEN 7J3fl8601!1985.de 16 de julio. por la que
,se düpone, el; CUlJ.i.limiento de la, sen/el/cia de,' la
Audiencia Naciona . dicTada con fecha 9 de maro de
1985 en el recur¡o .col1/enáoso-OdministraTivo inler-
puesto'por dón Ricardo Urraca Agustin.. ,

ORDEN 713¡J86/811985, de- 16 de julio. por la qae
se dispolf/; «1 r.wrtpÜníit?1llo iIe la sentencia del Tribu
JIJl1,Supremo. dicwda con Jerha 17 de mayo de 1985

.' en el tu"", c6nrerrdolQ'-4,d"'ínillflllÁ'O ill/~rp~esto
por'dOlr Corlos ~u=a Poto:- .

Excmos. Sres.: En c:1 recurso contencioso-administrativo se·
guido l:lI única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo. entre, partes. de una. como demandante, don Carlos
Ruza Polo, qmen.postula~ si ",ismo. y de ot.o!. Como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 14 de abril de 1981, se ha dictado sentencia
con fecha 17 de mayo de 1985 c\\ya parte dispositiva es como si-
gue: "'.

«Pálhitnos: Que con desestimación del reourso .interpuesto
por don Carlos Ruza Polo~contra acuerdo: del Conllejo Supremo
de Justicia Militar de 14 de abril de.1981 y su confirmación pre
sunta en 'ia de reposición; sobre fecha de 'arranque de pensión
de retiro fijada al amparo de la Le,y 19/1980,. que estas actua
Ciones se contraen. debemos confirmar y confirmamos los referi

.doS actteRlos. por su conformidad a Derecho, absolviendo • la
Administración demandada de la pretensión actora; sin costas.

Asi por esla m.lestra sentencia. que se publicará en d "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la '''Colección Legislativa". lo
prollUnciamos. mandamos yftrrnamosJ.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
ll!!ladora, de la Jurisdicción Contencioso-.Adlilinistrativa de 27 de
diciembre-de 1956~y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1,?82. de 16 de marzo. -dispongo que se cwnplaen sus propios
términos la expresada sentencia.' .

Lo que <digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. fE. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federioo Michavila PlIllarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

1690816906 ORDEN 7J3/~i7!1985.de /6 de julio. por la que
se dispoll' ,1 cu.mplimienTo de la sen/el/da de la
AadÍlmcía NaciOlÍa1..dinada CO" fecha 2 de abril de
1985 en el recurso conU'ndoSQ-adminis/rativiJ iJUer
puesto por .JoiíQ QIlinhna Amolin Pas¡:aaf.

I . ,,'.. I

Excmo. Sr.: En el recurso cont~ioso-a4mlDislrativo sguido
en uni.ca ins.tancia ante la Sección Tercera de la Audiencia. Na
cional. entre partes, de una, como demando.mte. doña Quintina
Antolín Pascual..quien post\Üa por sí mismo, y de otra, como
demand<lda. la Admini~jÓll Pública. representada y defendida
por el Abogado del, Estado, 'contra las resoluciones del Minis
lerio de Defensa de 19 de agosto de 1982 y 25 de octubr@ de
1982. se ha dictado sentencia con fecha 2 de abril de 1985 cuj'a

.paJledispositiva !lS colJl91ligue:. .

.:', «Falla\1Xls:' J?oise;~"'.:Unos',e,', .niUTs,o, c?,ntetlcioso-administra,
tivo interpuesto por dona QUlDtlDa Anto!m Pascual,.~ su,pro
pio nombre y, ~ereeho, cOntr,a !lis resolUCiones del Mlnlster~ de
Defensa de 19 de agosto. lIlE. 198~ y 25 de <!Ctubre de 1982: dicta
das, en, el expediente a¡JnUn1strallvo. a,que ~ refieren estas actu.a
.ci<)lles. r~ruci0ll:es lJ~ ~eclaramos conformes a Derec~b, y no
haL-e¡1losexpresd"!mposu,lon 4t ~stas.. . .' '. ..

Así por esta nuestra sentencia. testtnlOmO de la cual~ re
mitido para su ejecución. junto con el expedIente. a la ofiCIna de
orige~. lo pronunciam05lJll1ndamos y. finnamos... ·

. En su virtud de conr'ormidad cOn lo eStablecido en la l.ey re
guladora de la iuriiQia;ión Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Or~ del Ministe'rió de Defensa número 54/
19112. de 1(, de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios'
términos ·Ia 'expresa4a iCntencia. .

Lo que digo a V. E. " " .
Dios tluarde a V. E. muchos años.
Madrid. 164e julio de 1985.-P. O .. el Direcfor general de

per~onal. Federico Michavila Pallarés. .

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDE/V 713:311619119115. de 16 de julio. por la' que
se disp,,,,e el cumplimiemo de fa .,en/encia de la
Audiel1l'ÍlI NlIdlll/al. dietada con lecha 31 de diciem
bre de /9114 en el recurso cOll/encios~admil1is/ralil'o

imerpues/() por dOI1 José Jimél/e= Ramire=.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audie.ncia
Nacional. entre partes. de una. como demandante, don Jo~ J,;
ménez Ramirez. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la 'Administración Pública', representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las ~~Iuciones del Minis
teño de Defensa de 6 de octubre y 18 de dICiembre de 1981 se ha
dictado 'sentencia con fecha 31 de diciembre de 1984 cuya parte
dispositiva' es como sigue: . ,.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Jiménez Ramirez. en su propio
nombre y derecho. contra las resoluciones ije\ Ministerio de De
feilsa de 6 de octubre y 18 de diciembre del981,dictadas en el
~xpediente administrativo a '1uese refiereneslaS actuaCiones, ,re
'sofuciones'que declaramos oonforme a Derecho. y 110 hacernos
cxpl'CS3 imposición de cestas.. . . ..' '.

Así líOr esta -nuestra sentencla¡ tesUmontO de la cual sera re-
tnitido para' SD. ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
i>l'igen.l0 pronunciamos, mandamós y flJll1amos...

En SIl virtud. de conformidad .con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicéi,ón Cóntéllcioso-Atiministra.tiva de 27 de
diciembre de 1956. y en uSo de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
19M2. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propiOS
ie.rminos la expresada sentencia'.

Lo que digo a vv. f.E. . .
Diostluarde a vv. EE. muchos años..,

. Madrid. 16 de 'julio de 1985....f>. D., el Director general de
Personal. Federico Michavila Paliares. .'

• ['0

EllCffiOS. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


